
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4926 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 28 de
julio de 2010, por la que se actualizan las ins-
trucciones para la coordinación de los Equi-
pos Intercentros de Educación de Personas Adul-
tas, durante el curso académico 2010-2011, en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Siendo necesario actualizar las instrucciones de fun-
cionamiento de los equipos intercentros de Centros
de Educación de Personas Adultas (CEPA) de Cana-
rias, para el curso académico 2010-2011, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El profesorado de los CEPA, en cada cur-
so académico, debe realizar acciones coordinadas
de formación, planificación, difusión y apoyo a las
enseñanzas de educación de personas adultas en los
centros comprendidos en el ámbito de actuación de
cada equipo intercentros.

Segundo.- Anualmente, la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos determina los centros coordinadores y estable-
ce las acciones que se han de realizar en estas reu-
niones de coordinación de los Centros de Educación
de Personas Adultas de Canarias, durante el cur-
so académico.

Tercero.- La aplicación del ordenamiento de las
enseñanzas derivado de la implantación de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE),
requiere la adaptación y confección de materiales de
apoyo al aprendizaje y a la docencia para la Forma-
ción Básica de Personas Adultas (FBPA), así como
acciones combinadas de perfeccionamiento y coor-
dinación del profesorado.

Aestos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Resolución de esta Dirección Gene-
ral, de 27 de julio de 2005, por la que se dictan ins-
trucciones para la organización y funcionamiento de
los Centros de Educación de Personas Adultas (BOC
nº 159, de 16 de agosto), que en el punto 6, Equipos
intercentros establece su finalidad, los equipos que
deben constituirse, los centros responsables de la
coordinación, así como las acciones prioritarias que
deben desarrollarse durante el curso académico.

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285, de 27 de noviembre), en su artículo 21, dis-
pone que los órganos administrativos podrán dirigir
las actividades de sus órganos jerárquicamente depen-
dientes mediante instrucciones y órdenes de servicio. 

Cuando una disposición específica así lo esta-
blezca o se estime conveniente por razón de los des-
tinatarios o de los efectos que puedan producirse, las
instrucciones y órdenes de servicio se publicarán en
el periódico oficial que corresponda.

Por otra parte, el Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre, de organización de los Departamentos de la
Administración Autonómica de Canarias (BOC nº 122,
de 16 de septiembre), establece en su artículo 4, apar-
tado 1, que los órganos departamentales, en el ám-
bito de atribuciones que les sea propio, podrán dic-
tar instrucciones y directrices a los órganos y unidades
que dependan funcionalmente de los mismos. Las ins-
trucciones son obligatorias para sus destinatarios en
todos sus elementos.

Por todo ello, y en el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos en el artículo 12,
apartado b), del Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, aprobado en
el Decreto 113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de
1 de agosto), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar instrucciones para la convocato-
ria y coordinación, para el curso académico 2010-2011,
de los Equipos Intercentros de Centros de Educación
de Personas Adultas dependientes de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, y
establecer las acciones prioritarias que se han de
desarrollar durante el mismo, según lo recogido en
el anexo de esta Resolución.

Segundo.- Facultar a los equipos directivos de los
centros para que arbitren el procedimiento más ade-
cuado para que la presente Resolución sea conocida
y difundida entre el Claustro de Profesores y el Con-
sejo Escolar, haciéndoles llegar copia de la misma cuan-
do así se solicite por el interesado, y exponiendo
permanentemente una en el tablón de anuncios y en
la web del centro.

Tercero.- Encomendar a la Inspección de Educa-
ción la supervisión y asesoramiento en aquellos as-
pectos que le soliciten los equipos directivos de los
centros. 

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiéndose, no obstante, interpo-
ner el que se considere más oportuno a su derecho,
si el interesado entendiese que se da alguno de los
supuestos excepcionales establecidos en el artículo
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107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2010.- El
Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Manuel Jorge Pérez.

A N E X O

INSTRUCCIONES PARA LA COORDINACIÓN DE LOS
EQUIPOS INTERCENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSO-
NAS ADULTAS, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2010-
2011, PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSO-
NAS ADULTAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS.

SUMARIO:

1. Acciones previstas.

2. Documentación.

3. Centros insulares.

4. Apéndices:

4.1. Apéndice I: Centros coordinadores. 
4.2. Apéndice II: Calendario de coordinación.
4.3. Apéndice III: Actividad de perfeccionamiento.

1. Acciones previstas.

Para el curso académico 2010-2011 se establecen
las siguientes acciones de coordinación intercentros:

1.1. Actividades prioritarias. 

1ª) Elaboración de materiales para la Formación
Básica de Personas Adultas, utilizables en entornos
virtuales de aprendizaje. 

Estos entornos son espacios concebidos e ideados
para que alumnado y profesorado desarrollen el pro-
ceso educativo, mediante el uso de sistemas telemáticos.

Con este fin, el profesorado realizará, durante el
primer cuatrimestre del curso académico, una activi-
dad de perfeccionamiento, de acuerdo con lo previs-
to en el Apéndice III de esta Resolución, que le per-
mita conocer las técnicas e instrumentos más usuales
para la elaboración y actualización de materiales di-
dácticos de apoyo al aprendizaje y a la docencia.

2ª) Ampliación de las utilidades del aula Otras Ac-
tividades y proyectos del entorno virtual creado por
la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos para cada uno de los equipos
intercentros, como elemento clave de comunicación
e intercambio entre los centros que lo integran.

3ª) Actualización de las programaciones didácti-
cas docentes de las materias de Formación Básica de
Personas Adultas (FBPA), adaptadas al nuevo currícu-
lo de estas enseñanzas. 

Los trabajos derivados de estas actividades prio-
ritarias deberán estar culminados e incorporados a las
aulas virtuales de cada equipo intercentros antes del
20 de mayo del 2011.

1.2. Otras actividades.

1.2.1. Elaboración de otros materiales didácticos
de apoyo a la docencia y al aprendizaje.

Sin perjuicio de la realización de las actividades
establecidas en el apartado 1.1, se podrán formar
equipos para la elaboración de materiales didácticos
de apoyo para la preparación de pruebas de obten-
ción de títulos (Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria o Bachillerato) o de acceso a Formación
Profesional.

Los materiales elaborados que puedan ser utiliza-
dos en entornos virtuales de aprendizaje y reúnan
unos estándares de calidad establecidos por la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación
de Adultos, serán reconocidos por este Centro Direc-
tivo, en los términos que se determinen, como publica-
ción específica de educación de personas adultas,
cuando así sea solicitado por el profesorado elaborador.

1.2.2. Participación en la difusión de la oferta for-
mativa de los CEPA en Jornadas, Encuentros, Mues-
tra de estudios y profesiones, etc. 

Teniendo en cuenta la importancia del conoci-
miento, por parte de la población adulta, de la ofer-
ta educativa de los centros en sus ámbitos de actua-
ción, es por lo que los equipos directivos de los CEPA
coordinarán sus actuaciones, con el fin de optimizar
los recursos materiales y humanos que se utilizan pa-
ra darla a conocer a la mayor cantidad de personas
posible.

La planificación de esta actividad será realizada
por quienes desempeñen la Dirección de los CEPA
de cada equipo intercentros, y se incorporará al plan
anual de trabajo del equipo.

2. Documentación.

Antes del 14 de septiembre de 2010, se celebrará
una reunión de quienes desempeñen la Jefatura de Es-
tudios de cada equipo para elaborar el plan de traba-
jo del mismo. 

El plan de trabajo acordado, con su calendario, se-
rá remitido a la Inspección de Educación antes del 7
de octubre siguiente, e incorporado al aula virtual de
cada equipo intercentros.
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Quien desempeñe la Jefatura de Estudios del cen-
tro coordinador será responsable de elaborar el acta
de cada sesión de coordinación intercentros.

Una copia de dicha acta, junto con el registro de
firmas de asistencia del profesorado a la reunión,
será remitida a la Inspección de Educación, en la se-
mana siguiente a su celebración, e incorporada al
aula virtual del equipo, en formato PDF.

Al finalizar el curso académico, se realizará una va-
loración del trabajo desarrollado por cada equipo in-
tercentros, que se incluirá en la Memoria Anual del CEPA.

La Jefatura de Estudios del CEPA coordinador
facilitará una fotocopia del registro de asistencia a ca-
da una de las Jefaturas de Estudios de los centros que
integran el equipo intercentros para que éstas las ha-
gan llegar a la Inspección de Educación de cada uno
de los CEPA, en la semana siguiente a la celebración
de la reunión. 

3. Centros insulares.

Los centros de ámbito insular se coordinarán con
el resto de centros del equipo, a través de las aulas
virtuales correspondientes.
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APÉNDICE I 

CENTROS COORDINADORES  

CEPA COORDINADOR EQUIPOS INTERCENTROS 

FUERTEVENTURA-NORTE 
CEPA FUERTEVENTURA-NORTE 
CEPA FUERTEVENTURA-SUR 
CEPA TITERROYGATRA

LA ALDEA 

CEPA ARUCAS-FIRGAS �FERNANDO MARRERO PULIDO� 
CEPA GÁLDAR 
CEPA LA ALDEA 
CEPA SANTA BRÍGIDA 
CEPA TEROR 

AGÜIMES-INGENIO 

CEPA AGÜIMES-INGENIO 
CEPA MOGÁN 
CEPA SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 
CEPA SANTA LUCÍA DE TIRAJANA 

LAS PALMAS-TAMARACEITE 

CEPA LAS PALMAS 
CEPA LAS PALMAS-CIUDAD ALTA 
CEPA LAS PALMAS-CONO SUR 
AAPA LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  
CEPA LAS PALMAS-TAMARACEITE 

VALSEQUILLO 

CEPA TELDE-CASCO 
CEPA TELDE-JINÁMAR 
CEPA TELDE LA HERRADURA 
CEPA VALSEQUILLO 

COMARCA NORDESTE DE 
TENERIFE 

CEPA COMARCA NORDESTE TENERIFE 
CEPA SAN CRISTÓBAL  
CEPA SANTA CRUZ DE TENERIFE 
AAPA TENERIFE

ACENTEJO-TACORONTE 

CEPA ACENTEJO-TACORONTE 
CEPA GUAYAFANTA
CEPA ICOD DE LOS VINOS 
CEPA LA GUANCHA 
CEPA PUERTO DE LA CRUZ 

GUÍA DE ISORA 

CEPA GUÍA DE ISORA 
CEPA GÜÍMAR 
CEPA SAN SEBASTÍAN DE LA GOMERA
CEPA VALVERDE 
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APÉNDICE II 

CALENDARIO DE COORDINACIÓN INTERCENTROS 

FECHA ACTIVIDAD PARTICIPANTES 

Antes del 14 de septiembre de 
2010 

Elaboración del Plan de Trabajo de 
cada equipo intercentros 

Jefes de Estudios y Coordinadores 
de TIC de CEPA 

Antes del 16 de octubre de 
2010 Primera sesión de coordinación Todo el profesorado 

Antes del 18 de diciembre de 
2010 Segunda sesión de coordinación Todo el profesorado 

Antes del 26 de febrero de 
2011 Tercera sesión de coordinación  Todo el profesorado 

Antes del 14 de mayo de 2011 Cuarta sesión de coordinación  Todo el profesorado 

Antes del 20 de mayo de 2011 Incorporación de materiales y pro-
gramaciones didácticas al aula virtual Todos los equipos intercentros 

Antes del 4 de junio de 2011 Elaboración de la Memoria Anual Jefes de Estudios y Coordinadores 
de TIC de CEPA 
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APÉNDICE III

ACTIVIDAD DE PERFECCIONAMIENTO DE EQUIPOS
INTERCENTROS.

CURSO: ELABORACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO
DE APOYO ALAPRENDIZAJE YA LA DOCENCIA, UTILI-
ZABLE EN UN ENTORNO VIRTUAL DE APRENDIZAJE,
PARA FORMACIÓN BÁSICA DE PERSONAS ADULTAS.

1. Finalidad.

Con este curso se pretende la actualización del pro-
fesorado de los CEPA en la elaboración de material
didáctico de apoyo al aprendizaje y a la docencia pa-
ra las distintas materias de la FBPA, utilizable en entor-
nos virtuales de aprendizaje. 

2. Organización.

El curso se desarrollará en régimen semipresen-
cial y combinará el estudio personal y el trabajo en
grupo, en el entorno virtual de la Dirección General.
Se realizará a través de Internet, y se complementa-
rá con la asistencia obligatoria a tres sesiones
presenciales.

Las sesiones presenciales se realizarán en las
tres primeras reuniones de coordinación del equi-
po intercentros.

El curso tendrá una duración de cincuenta horas
(2 créditos europeos ECTS) y contará con la siguien-
te organización:

El curso tendrá una duración de cincuenta horas (2 créditos europeos ECTS) y contará con la siguiente 

organización: 

ACTIVIDAD HORAS 

Sesiones presenciales 6 

Trabajo telemático  14 

Elaboración del trabajo final 30 

Total 50 

3. Evaluación. 

El curso se considerará superado con aprovechamiento cuando la persona participante cumpla todas 
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3. Evaluación.

El curso se considerará superado con aprovecha-
miento cuando la persona participante cumpla todas
las condiciones indicadas a continuación:

- Participación en todas las sesiones presenciales.

- Realización de todas las actividades de auto y
heteroevaluación previstas para cada módulo.

- Participación en todas las actividades telemáti-
cas comunes propuestas (videoconferencias, foros, etc.).

- Presentación del trabajo final, con los requisitos
establecidos, en tiempo y forma. 

4. Reconocimiento. 

El profesorado que culmine el curso con aprove-
chamiento recibirá una certificación acreditativa de
haber superado el curso Elaboración de material di-
dáctico de apoyo a la docencia y el aprendizaje, uti-
lizable en un entorno virtual de aprendizaje, para
Formación Básica de Personas Adultas, con un re-
conocimiento de 50 horas de actividades teórico-
prácticas.
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El profesorado que culmine el curso con aprovechamiento recibirá una certificación acreditativa de 

haber superado el curso Elaboración de material didáctico de apoyo a la docencia y el aprendizaje, 

utilizable en un entorno virtual de aprendizaje, para Formación Básica de Personas Adultas, con un 

reconocimiento de 50 horas de actividades teórico-prácticas. 

5. Distribución de los contenidos y actividades presenciales 

Sesión Módulos Actividad 

1ª Módulo 1: Elaboración de materiales didácticos Exposición y trabajo en grupo 

2ª Módulo 2: �eXeLearning� como herramienta de autor 
para la elaboración de material didáctico Exposición y trabajo en grupo  

3ª 
Módulo 3: Nuevas herramientas de autor para la ela-
boración de recursos multimedia de apoyo a la ense-
ñanza: �Calameo�, �Prezi�, �Voicethread�, etc.

Exposición y trabajo en grupo 

4ª 
Módulo 4: Recursos �Moodle� para la elaboración de 
materiales didácticos: encuestas, diario, wiki, bases de 
datos�

Exposición y trabajo en grupo 

5ª Tarea final: Elaboración de material didáctico
Presentación del bloque de contenido 
elaborado por cada uno de los grupos y 
valoración 

Los materiales de cada uno de los módulos del curso estarán a disposición del profesorado en el aula 

virtual del equipo, de acuerdo con el siguiente calendario: 

Módulos Periodo 

Módulo 1: Elaboración de materiales didácticos Del 16 de septiembre al 21 de  octubre de 
2010  

Módulo 2: �eXeLearning� como herramienta de autor para la 
elaboración de material didáctico 

Del 21 de octubre al 17 de diciembre de 
2010 

Módulo 3: Nuevas herramientas de autor para la elaboración de 
recursos multimedia de apoyo a la enseñanza: �Calameo�, �Pre-
zi�, �Voicethread�, etc.

Del 17 de diciembre de 2010 al 15 de 
enero de 2011  

5. Distribución de los contenidos y actividades presenciales.

Los materiales de cada uno de los módulos del curso estarán a disposición del profesorado en el aula vir-
tual del equipo, de acuerdo con el siguiente calendario:
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6. Grupos de trabajo.

En cada equipo intercentros, todo el profesorado
de los CEPA que lo integren se distribuirá en grupos
de trabajo, que se encargarán de la elaboración de los
materiales didácticos de los bloques de contenido de
la Formación Básica de Personas Adultas, asignados
al equipo. 

Cada grupo estará integrado por un máximo de cua-
tro docentes que impartan la materia en los distintos
CEPA que integran el equipo intercentros. 

Un miembro de cada grupo de trabajo, elegido de
entre sus componentes en la primera sesión de coor-
dinación intercentros, se responsabilizará de las si-
guientes tareas: coordinar el trabajo del grupo, re-
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dactar las conclusiones del trabajo realizado en ca-
da sesión e incorporar éstas al aula virtual del equi-
po intercentros.

7. Actividades del equipo intercentros.

El trabajo del equipo se ajustará a las siguientes
pautas:

7.1. Previas a las reuniones de coordinación.

Cada participante deberá realizar las actividades
propuestas en cada módulo, tanto teóricas como
prácticas, en los plazos establecidos en el calenda-
rio del curso, y las incorporará al aula virtual, para
su evaluación.

7.2. Durante las sesiones presenciales del curso.

La organización del trabajo en las sesiones pre-
senciales será la siguiente:

- Debate, en los grupos de trabajo constituidos, de
las tareas previstas para cada módulo y redacción de
las conclusiones del grupo.

- Puesta en común de las conclusiones de los gru-
pos y elaboración de las conclusiones del equipo
intercentros.

- Incorporación de las conclusiones del equipo al
aula virtual del curso.

7.3. Trabajo final.

El profesorado participante elaborará el material
didáctico de apoyo al aprendizaje y a la docencia co-
rrespondiente a un bloque del currículo de FBPA
asignado en la organización del trabajo. 

La Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos distribuirá entre los
distintos equipos intercentros todos los bloques de

contenido de la Formación Básica de Personas
Adultas.

8. Acción tutorial. 

El profesorado participante estará tutorizado por un
docente, a través del entorno virtual donde se realiza
el curso, al que se le podrán plantear dudas, consultas
y sugerencias relacionadas con los contenidos y su de-
sarrollo, así como sobre las actividades programadas. 

9. Coordinación.

Quien desempeñe la Coordinación de Formación
del CEPA coordinador se encargará de incorporar al
aula virtual Otras Actividades y proyectos, los acuer-
dos, conclusiones y sugerencias del equipo, así co-
mo del registro de participación en el curso.

El original de este registro será remitido por la Di-
rección del centro coordinador al Servicio de Edu-
cación de Personas Adultas, el lunes siguiente a la ce-
lebración de la reunión, con el objeto de incorporarlo
al expediente del curso.

Los modelos de registro de firmas, hojas de asis-
tencia y resto de documentación necesaria, se pon-
drán a disposición de los equipos intercentros en el
aula virtual del curso.

10. Centros insulares.

El profesorado de los CEPA de ámbito insular
realizará el curso a través de Internet, responsabili-
zándose la Dirección del centro de hacer llegar los
registros de participación al Servicio de Educación
de Personas Adultas.

Quien desempeñe la Coordinación de Formación
del CEPA se encargará de poner en el aula virtual de
Otras Actividades y proyectos, los acuerdos, con-
clusiones y sugerencias del grupo, así como el regis-
tro de firmas de participantes en el curso.
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